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-REVISTAS 

DÍllLJCA, l\lOHAL, DBHECJIO CANÓNICO, ESPI HITIJALIDAD, JI ISTOIUA l>CLES!t.STf

CA Y i\llS!Ol\OLOGÍA 

LAllHAÑAG,\, VlC'J'Olll,\);0, f-:. ,],, La tem·ía so/n-e /.a j11slir•ia h11p11{11ila, lle L11-

le1'0 en su r·omen/a;fo d la Carla a los J/omanos (151:í-t:i\G): EB (19-li'>) 

117-128: 447--iGO. 

Se (•sludian ,m ¡•sLos <los ,11·lículn,; los nríg<ilH'S rl<- ln nui:v,1 lcorí,1 

<ill Lutero, dos aíí08 ant,•s de la 1·evoluci,ín pi•o\Psl.anle, a l1ilse de su co

ml'ntario a la Carta a los Homnnos Pn 1.1 lluiwrsidad de \Vilernl1c1·g, 15Lí-

1fí16, consr•rvallo inédito casi hasta nuPstros días ? publicado con d ti

tulo de Lul/1e1's Vorlesun,q ü/JCl' ([.en J/iim11r/Jrie{, 15/;,-JM/i, en An{linq¡, 

re{o1'malorische1· /Ji.úelauslegung, l, Leipzig, 1908, por <'! profes<Jl' Ficker. 

La nue\',l 1eoría de la ,iuslicin imputada lH'ola ln<l;i de Sll inlerpl'P

\ación rlc la Cart;i a los l,omnnos en Lutcrn, D('\ ll(•elw por él cx¡wri

mentado d,c una cnncupi;;cPneia invnncihlc, pasa e,! J11nnjc, agustino tt ln. 

afirmación d<'. sc1· Pl Jwmbre ¡•s,·ncialnwn\.e pr.cado1· ). ,·"clavo dP] ¡w-

oapo. No si,1ndo, pues, la gracia irnn realidad en <'! nlrnn, el Prinl' dl' 

Witemberg se !'dugia en la tem•fa ck la just.icin imp11lada nwtlianl.e 

lit fe en medio y a pesnr del pecado_ 
'l'od,o el csfuerw ele Lutero e11 su comentario "ª ,, regisLi·111· es\¡¡ 

doble t(!sis en lit Cal'tn a los Honrnnos_ C1·r•P sorJH'CIHlc·I' la _jw;tü:ia 'i.mp11-

tada medirrn/e /11 re en ios capílulo :\ y /4. n,-;í como l.i f11er~11. mnJlla!ln)'{f 

rle la c011.cu¡;i.scenci.a en la cmocinnanln pcríco¡,a del capítulo 7. En su 

interpretación dn la página pauli1111 qui<:r,· cul1rirs1; el Profesor de \Vi-

1.emberg con la aulorid,ul de S,rn A¡.rnslín: !H'l'O rnedin un nllismo ent.r,• 

ambas int.e1·pn1lacionrs_ ;\llí 1J.onclp el Doctor de 1Iiponn habla. de los 

primeros movimienlos indeliberados. Pl rnonjP agllstinn próximo a la 

apostasía hflhla de movimientos plenamente dclibnrndos y consentidos. 

Para Lutero, intnresarlo en sostener la lc>sis. Palllo es in1potent.P. corno úl 

para no sueumhir a los golpes cln urn1 concu¡,isccnei;1 triunfal y arTo

lladora. 
El punto flaco d1• Lut.c•rn, como s(' lwc11 ver en l'Sle csl1Hlio, eslá 

0.n la ausencia de todo senliclo llif'lórico ¡,n su intcrprctnci(,n de la Cartn 

a los Romanos_ Es verdad, que :-se acercó a ella con poca preparación 

cil·nt.ífica, excesivanwnle jown e• inl.eresndo en just.ificm· sus propias 

cmidas con lns pnlnbrns del /qi,ísl.ol. ¡ Lutero- ·--hn dinlrn nnrnack--cs un 

hijo de ('SCúndnlo ! 
V. L. 

:\L\TEOS, F., S . .J.. Milenal'ismo Mitiaarto. 1lléi'iios ?J Eri'orcs de un i.nsi.gnc 

si,rrnc jesuita r·hileno: 127 HF (194:l) :Vtr.-:lG7. 

Se trata del I'. Manuel de Lactrn:r,a (1731-180\), nncido en Sanliago 

de Chile,, ele J'nmilia 01·iu1Hla de 1\rtajona (Navarra), rAlel:Jre escritor 

mitenarista, varón de agudo ingenio y de picclacl singular, pero u quien 

las 111narguras del desli,:1-ro en Italin llevaron a ver en ciertos pasaje~ 

del Apocalipiss y de los vaticinios de los profetas, sent.icJ,os ocultos, 

n su juicio gloriosos para Jesucristo, que expuso en un Jihro titulado: 

Fenicia del Mesías en moria y Majestad. I~sta obra tuvo enorme difu-
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sión, y apasionó vávamente los ánimos de adversarios y defensore~. 
hasta su condenación por el Santo Oficio de Roma el 6 d,c septiembn' 
de 1824. Con ocasión de un libro reciente de A. F. Vaucher sobre et 
P. Lacunza, csclarecr> rl autor rintos datos biográficos y algunas npre
eiaclones de dicho e~erilor sobre el jesuita milenarista; } da a conoce,: 
varios Manuscritos sobro Lacunza. y su obra no citados por Vauchor. 
Finalmente hace una l)rcvc rcscíia de tocia la controversia de admi
radores Y· enemigos del lacuncismo, y trata de 1a res:l)uesta del Santo 
Oficio de 11 .de julio de 1941 al arzobispo de· Santiago de Chile, que not,i 
de error al Milenarismo mitigado: tuto doceri non posse. 

F. M. 

Hmz JIMÉNE%, J., Derecho y plenitud ,:le la vicia humana: CT 67 (il!H) 
52-85; 3:l8-36G. 

l;a razón del título del artículo está en que el derecho es para el 
hombre instrumento necesario en la conquista de su plenitud ontológica. 
l~s que el derecho lmce posible el consorcio social, necesario en orden 
a conseguit· el bien espiritual personal, cuya última frase es el gocn 
!'terno. Mas /, cómo el consorcio social, que implica mero contacto peri
férico, externo contri!Juye al logro de la perfección espidtual ele! in
dividuo? El hombre al nacc1· conoce lo que le es perfectivo confusamente; 
ha de progresar, dcclucir conclusiones, para lo que le es imprescindible la 
ayúda social, porque por sí no .puecle alcanzar la suma de medios que 
proporciona la comunidad: no requerirá eJ individuo más que de ,1i 
mismo como persona intelectual en el acto propio ele la vida contem
plativa, pero sí requerirá la cooperación de la comunid0.d para la pro
posición del objeto, e. d. para lll preparación ele clicllo acto. Asimismo. 
para la contemplación perfectiva son necesarias 1las vil'lucles morale~. 
que requiere educación; educación que exige concurso social, discipli
na ele la comunidad, adiestramiento colectivo. Si el derecho, por tanto, 
efetúa la convivencia \S0Cial, es instrumento de la Jl(Tfección ontológica 
del hombre. Por otra parte el derecho proteje contra inrnixtioncs ajena;; 
a la libertad, !Jase de la moralidad, produciendo así ,,¡ buen vivir, la 
paz, en la que se desenvuelve el hombre hacia su perfección; y ofrece 
ocasión de llegar a la práctica ele la justicia, virtucl moral. 

Una mirada histórica: en Gl'ccia y Roma, visión unitaria: por e: 
derecho circula savia moral. Parn la Patrística nada humano "S indi
ferente a la conquista del "unum necessariurn": 110 ha~• más distin-
ción entre el campo individual y social que la "alteridad". Así va la 
doctrina en todo el medio evo. Con el rcnacimeint.o en cnmbio comiemm 
el trastoque de conceptos. 

II. El Pr, R. ,Jimüne;, lra;,:a fü10ra un cuadro expositivo de las teo
rías modernas sobre la relación :entre "moral" y derecho", con brev,· 
refutación de las falsas. Distingue cuatro grupos: el primero estable
ce el criterio de "interioridad (moral)-exterioridad" (derecho), o bien. 
"su~jeth!idad, (moral) )--objetiv1dad" (derecl10)', , o a~!mi~mo, ¡"unilate
ralidad (moral)--reciprocidacl" (derecho). Para el segundo grupo el or1-
tcrio es: "autonomía (moral) .-heteronomia" (derecho). Para el tercero, 
"prestaciones positivas (mpral)-abstenciones" (coorccho), o bien, "oa
tegoricidad (moral) .-hipotecidad" (derecho) o finalmente, "esponta
neidad (moral)-coaciiYidad" (derecho). Para el cuarto, "finalidad últi
ma personal (mortll)-intrrrncdia, de coordinación Pntre los miembros., 
'd er·cel10). 
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III. En último término toca nuestro autot· la formación, modo de 
ser y eficacia vinculativa ele otras normas de la actividad humana : 
usos ;sociales, reglas de urbanid,ad, decoro, etc., por una parte, y eco
nómico-políticas por otra. Insistiendo en las dos últimas categorías, ex
pone en cuanto a. las económicas cómo unos se han esforzado en inde
pendizarlas de la moral, y otl'os han proclamado la pi·cvalcncia de 
aquéllas, de las que ésta es reflejo. Refuta ta¡ doctrina con ,palabra~ 
de Renard. Poi· lo que se 1•efiere a las políticas, Maquiavelo prepara 
pautas de gobiemo ¡mra la naturaleza que es (viciada), no para la que 
debiera ser, incumbencia de la moral. Aquí refuta con la fórmula ele 
Saavedra l?ajardo, que pide en el príncipe fe y moralidad del ·cris
tiano, con destreza del político; o con Del Vechio que afirma: "para 
conservar y engrandecer los Estad,os hacen falta virtudes morales. L;i 

doblez y la corrupción pueden celebrar triunfos efímeros, 1pero a la 

larga conducen sin remedio a la ruina". Da fin al trabajo propugnando 
la unidad normativa, porque el. hombre es un J,er que no tiene má~ 
que una norma, y que no se ,;iente atraído definitivamente más que por 
un único y último fin, dentro rle 'ln diversid,nd, por el fin inmediato. 

0. HOBI,EDA. 

HEOATILLO, J<J. F., ilfatrimon-ios celelwactos bajo el domi.nio comunista: 
ST (1944) 87-97. 

Comenta las declaraciones del Santo O!lcio, 9 jun. 191!3, acerca del 
valor de estos matrimonios; y ,del proceso que ha de seguirse, si se 
impugnare. En ellas se confirma la doctrina sostenida por el autor en 
ST (1938) 145-11!9. 294-319, en favor ele la validez de lales matrimonios. 

REOATILLO, J<J. F., La meclia noche canónica: ST (1941!) 15,-1'i4. 

Explica los dive1·sos cómputos de ella; la libertad que la Iglesia 
concede en ciertas materias para seguir uno u otro; y publica unas 
tablas de la media noche solar verdadera y solar media en las capitales 
d,e Espafia en relación con la hora oficial, compuesta por cJ mismo 
autor. 

HEOATILLO, E. F., E:vención ele la juriscli.cción paiToquial: ST ( 19H) 175-179. 

Defiende );:¡ue no sólo el Obispo, sino también el Vicario Capitulm· 
puede hacer exentas a las casas pías y religiosas, que por el derecho 
comán no lo sean. 

HOGATILl,O, E. F., Aceptación de la Ley: ST (1944) 222-25. 

No se requiere la aceptación liprolJati,:a de los sú])dilos, para que J,i 

ley tenga fuerza o!Jligaloria; tampoco la ejecutiva, u observancia. Pero 
la 1inobservancia puede hacer que cese la ley per consuetwfüiem contm 
ius o per desuetuc/i:nem, por el consentimiento legal del legislacl"H', •> 
per conniventi.am o pel' dissimula/.ionem del mismo. 

HEGATLLO, E. F., llora ele la aurora: ::i'l' (J\J44) 292-303. 

La aplicación más importante se refiere a la hora de la misa; ex
plica la disciplino. general de 1a Iglesia y los privilegios; y d,a unns 
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labias de la llora (!e la aurora en los días 1, 11. 2:l de cada mes para 
las capitales ele ,España. 

HEGATII,LO, K F., Peluca en la 1/!'ÍS(I: S'l' (HJH) /¡()6-500. 

No ve obligación de pedir licr·ncia para usarla modesta, por justa 
causa. Pero para e¡ uso habitual, (lad•a la opinión más común, aconsej,1 
pedir licencia al Ntmcio Apostólico. 

l\m,ATILLO, K F., /,as oraciones después de la misa: ST (Hlfi!i) 622-6al. 

m decreto ele León XII[ imponiúndolas no es ley, por no ser per
petuo; sin embargo, sig·uc siendo o!Jligatorio hasta que la S. Sede dig,, 
otra cosa. No obliga en los oratorios semipúblicos y privados. En qué 
rnisas se omiten. 

F. I\. 

HocnA, A. l'orler coercitivo rla /_(fru_ja: Bl\'f ;¡¡, ([%\) 2!i1-2;í0. 

Contra frecuentes hipócrilas tleclarnacion1•,-; y l'ulsos scnt.imentalismos 
l'Slablccc el aulm· con claridad el pocler coercitivo de la Hglesia en la 
,·crdad evangélica ele! poder )¡)gislalivo que le dió Jesucristo su fun·
datlor. En el ejercicio histórico de csle ;poder, se hace cargo d-e los dos 
aspectos extremos. 1·ccurso al lll'azo sccuh1r y la p<'na de muerte contra 
los herejes convictos. Sobre el primero recucrd11 .lo retractación de San 
_\gustín, que lo consideró ucccsario en el caso de los donatistas. vist:1 
,-;u pcrtinacin, y resuelve con Joui·ncL que 1no es incompatible con el 
,·spíritu del Evangelio. La pena de muctfr conlt·n la ltnrcjía la l1abü1 
r·stablccicl-0 el Estado, por ser un mal social, y ,Ja I¡:desia reconoció su 
justicia y aun nrgió legítirnamenlc su ejceuciún. 

J. :VI. DAI,M,Í.U. 

MENÉNDEZ Hlm,ADA, L, Fray F1·ancior·o éle Fitol'ia !J el Jwperio espmiol: 
CT 66 (1%4) l1-211. 

En la Edad ~krlia prevaleció la idea de un l rnperin cr·istiano uni
versal. Lo fundalJan en la omnímoda potestad de Cristo y en el mandato 
que dió a sus Apóstoles de implantar el Cristianismo en todo el mundo 
(Mt 28, 18-20). De allí deducían que el Vicario (!e Cristo en la tierra era 
el (!ucño del orllo por rnzón lle Cristianclacl, y poi· eso concedía a los 
cl'istianos el dominio de las ,tierras que conquisl asen para rcd,ucirln,; 
al Cristianismo. Conforme a estas ideas, Cados V, aceptando el pcn
s1tmienlo d,, Scpúlwda, ju7,gaba que contra e1 interés de la Cristiandad 
110 debía ítenc1· por válido ningún di'recho terreno. 

l<'rancisco de Vitoria en sus Hclecciones, partiendo de la neta clistin·
ciún de los dos órdenes, natural y sobrenatural, cledujo la inconfunclilik 
diversidad de los poderes espiritual del Papa y temporal d•c los Sobe
ranos, y la plena soberanía ele ambos, cada cual dentro de su esfm,a; 
concluyendo que ni el Papa ni el f~mperaclor poseían título alguno parn. 
hacerse c!,uefios del orbe, y que sólo el bautismo libremente recibido es 
¡•J que hace al hombre súbdito ¡Je! Papa en lo espiritual. 

Desechada la razón de Cristianclacl como principio unificador del orbe, 
Yil.oria hallú el título de esa unión en el derecho ele yentes, lquc es el 
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impuesto por la autoridad, del orbe mediante un consentimiento virtual, 
como postulado de justicia en bien de la humanidad. 

La gracia presupone la naturaleza del hombre y la eleva al ordea 
sobrenatural; por eso la -razón de Crlstiamtall clcbc il' prccedid,1 de la 
í'azón ele lwmaniclall, por la que llay que reconocer lodos los derechos 
inherentes a la persona. 

En virtud del divino mand'<l.to de 1wedicar el Evangelio a todas las 
gentes, y de la obligación impuesta a todos ele abrazar la religión cris
Lian:1 para salvarse, se sigue que la predicación del E"\\angelio y Ju 
práctica del Cl'istianismo se pueden considerar \como pertinentes al de
recho dé gentes, aunque estén ord,enaclos a un fin sobrenatural. 

De donde se sigue que como Vitoria c·l clrrectlo a la guerra lo de
i·iv,t del clerecl10 tle gentes, consiguicntmentc concluye ser lícita la gll(' -
rra: primero, contra los que impidieren la predicación del Evangelio; 
segundo, contra los que impidieren la práctica de la religiún cristianí, 
con todas las consecuencias que Jegílinrnmcnlc se siguen cln la guerra 
Justa. 

De esta rnanei·a \'itol'ia reclrnzn el snl:,l'enaturalismo c•xageraclo de J¡¡ 
F;dad ?1-ledia, que abso1·llía la humana naturleza, ya que unl('. <il titulo (!,, 
Crislianclacl ncgal:,a Jos demás d-erechos •,humanos, y afirma la distinción 
inconfunclfüle ele los clos órdenes, reconociendo lodos los derechos hu
manos qnc les son propios y realizando entre ellos la suprema armoní.1 
<¡ue exige la coordinación de sus fines. 

J. ::iALAVE!lltT. 

VELOSO, A., Crisis ele clisciplina: BH'r 38 (194/;) 26-:JG. 

Cristo es la solución ele todas las dificultades, Cristo viviente en su 
Evangelio, viviente en su Iglesia; esta visión ele la Iglesia constituy,• 
las coordenadas supremas clel problema de la disciplina cristiana; su 
soluciúp es \amor, en el heroísmo supremo, cuando es necesario, y en 
las pequeñeces diarias, en g_ue se desfallece a menudo, creándose en 
los casos extremos el complejo rnúrl1iilo de sinceridades sucesivas contr,1 
la úJJica verdad, que exige total s11misiún. La Iglesia nrwsionad'<l.mente 
amada es la simplificación de todas Jas ldificullacles, y la falta de cli;;
ciplina la señal de una cl'isi,; de amor. Amemos a la Iglesia. 

VELO SO. :\ .. So/1 r, si,1¡no rle orto(lo.i:io: BHT ;;s (1 !JH) 172~182. 

Los Ej~l'Cieios de S. Ignacio i,n sus cuatro semanas narln delatan el<' 
las polémicas ele su tiempo. La Iglesia necesitalla santos, y ('stos se h:1-
cen en el .itinerario hacia Dios. Sólo realizada esta obra í'unclamenlal, 
da al fin en las reglas ele ortodoxia normas de actividac!- cristiana acü
modadas a su tiempo, apuntando a las ¡raíecs más profundas ele! mai. 
f~si.as eran las tendencias ant.ieclesiásLicas ele. los lrnmanistas d,e maneras 
insinuanlC's a Jo l~rasmo,. "rcfonnador intruso", que no supo superar 
la ei·isis \de amor ri la Iglesia. l'ol' esto las 1\eglas de S. Ignacio tienen 
l!oy la misma actualidad que <'n el s. XVI, porque sus principios fur,
damcntales (reglas 1, 10 y 13) son la mnteminacl de la Iglesia, su,; 
relaciones con el mundo y la iclentifleaciún mística entre Cristo y su 
Esposa. f~rasmo l'S un símbolo en el que S('. proyectan las crisis fl,octri
nales sucesivas. protestantismo, jansenismo y modernismo. S. Ignaci,l 
dn la base ele la sumisión incondicionnl a la Iglesia inseparable ele Cristn. 

J. M. DAr.MÁU. 
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MANSO PÉHEZ, F., La mis'ión lle la Igles'ia en la actual encrucfjada de la 
civilización y cultura: UNIV 2.1 (194/f) 681-697. 

El hombre quiere siempre cambiar de postura. i\lwra se habla (k 
un orden nuevo; ¿ se puede evoluciorrnr y guard,ur el puesto'! ¿ Es dalh 
un movimiento unido a 11a quietud y el Ol'den '! ¿, Se puede encauzar' ! , 
evolución ya que no es posible evitarla'/ 

A) La evolución lie la cultum.-Aunque teóricamente se distinguen 
"cultura" y "civilización", sin embargo en ¡la prácth)á pueden admi
tirse como sinónimos, concediéndoles un contenid,o histórico (como cuan
tlo se habla de cultura o civilización romana, griega, lle las cruzadas, 
del Mare \Nostrum, etc.), y un estado social de pel'fccci(m (fclicitlarl. 
etcétera). El fin de la Civilización consisle en co11seguii' los fines do !,, 
naturaleza humana, que son de orden físico, intelcct1ia1, moral y religio
so; jerarquizados de suerte por el religioso y moral ocu1wn el primer 
puesto. Si falta alguno de estos fines o se invierte :-;u orden, re:rnli.,1 
el desequilibrio o anormalidad, y en consecuencia siguen las guerra,,, 
el desorden. $icmpre existe un progreso de la barbarie a la civrnzaciú1t 
por evolución lenta, sin saltos. Pero en cualquiera ciYilizaciún encontra
mos leyes o elementos comunes: unos esenciales, como la 8ociabilídad : 
otros no esenciales, pero sí inherentes, como la ,wuu1ulaciún de rique
zas. De entre las leyes las hay geográficas, políticosociales ... ; pero poi· 
encima de todas está, como base de ellas, el orden moral. 'El sistemu 
materialista arranca ele un concepto rastrero del !10.m!H·e; y la guerra, 
la lucha, la fuerza es la base de su progreso. i,;sta concepción es ln. 
única que existe fuera d,cl cristianismo. Por el contrario, la coneepolón 
moral o cristiana se basa en el principio de la per~ona humana: "nt
tionalis naturae individua substantia", del que se d()ducen las propie
dades de libertad, inmortalidad, espiritualid,ad ... Este sel' humano se v,, 
ordenado a Dios, -y en los demás hombres reconoce hermanos. Dcreoho-s 
y deberes surgen espontáneamente, produciendo orden y equilibrio y ,1 
Le-y suprema d,el Deber. La teoría materialista lejos ele llevar al pro
greso retrocede a la barbarie. 

B) Sentido lie conservación: juventud y madurez.---i'ara progresar 
se necesitan elementos que actúen sobre la cultura de los pasado¡; 
(tradición, madurez). No es menester que los directores del progreso 
sean precisamente jóvenes, o maduros d,e edad, sino qne junten en ,;[ 
las cualidades. de la juventud y de la madurez. No hay que excluir 
apriorístieamente a los ancianos como ineptos para dirección de la p-0-
lítica actual; antes por el contrario, mientras no se haya formado urw 
generación ni joven ni vieja, pero impulsh~a y fría por la unión de la~ 
cualidades d,e juventud y madurez, en el presente .panorama interrrn-
cional se impone que los ancianos, o maduros, no corrnmpidos ni mo
ral Bi intelectualmente, dirijan con serenidad -y experiencia las hora;; 
cruciales de actualidad; pues una juventud nerviosa e inexperta podrfo 
precipitar una sana evolución a una rcYolución catast.rófica. 

F]STELLA ZALAYA, EDUARDO, La enseñanza 1·eligiosa superior en lcts Uni
ve1'8idades espa:iíolas. (Glosa a la ley de Ordenación ele la Univcl'c1i
dad española): UNIV 21 (1944) /108-418. 

La le-y de Ordenación universitaria ofrece destacado relieve en lo 
que se refiere a la Enseñanza Superior Religiosa, -y merece sin ducL.i 
la calificación de trascendental, porque lleva a la verdadera restaura
ción el€ la olásica Universida.d española. Es la realización de lo que el 
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autor había in,;inuado y deseado en 1939 y el ministro de Educación 

había .promcticlo con la misma fecha en el disQurso inaugural del afio 

académico en la Universidad Central. 
Hay que subrayar la obligatoriedad d,c la enseñanza religiosa, que, 

lejos de violentar la conciencia del universitario, completa su forma
ción intelectual y sobre todo moral. gsta obligatoriedad radica ,en 1a 

misma ley natural y divin0r-positiva de procurarse los fieles la conve

niente instrucción religiosa y moral, y de enseñar ad-ccuadamente !03 

maestros, o aquellos a quienes corresponda este oficio. El Magisterio en ma

teria religiosa incumbe a la Iglesia; mientras que al gstado está re

servado el deber de no poner obstáculos a este l\Iag·isterio; antes bien, 
cooperar por toclos los medios a esta misiún divina de la Iglesia de 

Cristo. 
La nueva ley ha borrado la mancha que sobre sí habla echado ia 

Oniversid,ad española al divorciat·se de las ciencias sagradas y de la 
Heligión. De donde se habf_a seguido una lamentable deficiencia en la 

formación religiosa y moral ele ¡a juventud que ha ido pasando por las 

\ Jnivcrsidacles patrias durante muchos años1 
Tiene la ensofíanza religiosa 1111 grande valor formativo, porque •ol 

Dogma ilumina las ciencias y les soluciona problemas que ellas ,po1' 
;-:i no alcanwn, como son el abismo que separa la materia inorgánica 

rlc la organizacl,a, el origen y aparición ele la vida, los 'fundamentos 

del clerecho, etc. En particular, si queremos comprender la historia ele 
nuestra Patria, no será posible prescindir de Dios ni de la Religión Ca-
tólica. 

El valor formativo inicial de este estudio de la Religión ha do com
pletarse con las prácticas ele pied,acl esencialmente formativas, que no 
ilustran tan sólo el entendimiento, sino que llenan a la par la volun
tad y el corazón para lograr la formación integral. 

Este plan ele formación religiosa tiencle a forjar ,una generación 

que ha ele conslituir una época gloriosa para la Patria, ya que las 
grandes é.pocas de la historia no se han improvisado, sino que han sid:.¡ 

<'l resultado ele larga preparación y gestación prolongada. 

F. DE P, SOLÁ. 

VIVES, Josí,, Un obi.spado espa:iíol del siglo V clesconocido: AST 1'7 

(1944) 204-205, 

So refiere al obispado mencionado en una inscl'ipción registrada po1· 
el P. Ferrua, Nuovi, Studti neUe Catacombe di Siracusa, "Rivista di Ar

cheologia cristiana", 17 (19110) 46-47. g1 Obispo do que se habla cier
tamente es espafíol; pero no tan cierto, aunque sí muy probable, es 
que también el obispado Rotlion, de que allí se trata, taml)ién lo sea. 
Espontáneamente se piensa en Rosas: Roda, Rociae en la antigüedad,. 
Esta última sugerencia ele Vives se confirma por una moneda del tiem
po del rey Lcovigilclo. 

J. MADOZ. 

MADUUELL MARIMÚ'.\, Jos:f; M., El Concili.o Tarraconense clr ,¡533: AST 17 
(1944) 145-160. 

m Concilio Tarraconense de 1533 tuvo dos sesiones; la primera se 
abrió el 26 ele en ero ele 1533, y en ella, una vez constituíd,a la asam
blea, se discutió, entre otras cosas, sobre la conveniencia o necesidad 
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de elevar una respetuosa protesta relativa a la Bula apostólica en h 
que Clemente VII concedió al Emperador Carlos V el impuesto sobr,· 

· la mitad de los frutos o rentas eclesiásticas. Los asambleístas est.u-
vicron acordes en que se escribiese al Padre Sanlu, nx¡,oniéndolc los 
grand•es perjuicios que sufriría el e,;tado eclesiástico de la provincilJ 
tarraconense con la implantación del nuevo impuesto. 'l'ambién acu. 
dieron sobre parecidos· asuntos al gmpcrador, invitánclolc a que vi
niese a Barcelona para mejor conocer y resolvei· con mits acierto di
chos asuntos. 

La segunda sesión empezó c1 '1 ele mayo, y en ella se dctronnin,, 
que, hallándose ya PII Barcelona el Emperador, le fuera prc;;cnt.a<ln nn-, 
súplica, poniémlulo cJ.e maniílcslo la precaria situación de los eclcsiás-• 
licos afectados pot· PI impuesto ant('s mencionado. No dicen las acta,s 
rlel Coneilio si fu(: presentada al Emperador tal súplica, mrnc¡uc es !l,· 
suponer que los gestores del Concilio la habrían presentado. 

G. l!UA!\TK 

MAT-EOS, F .• s. ,/., Ecos_ ele AmériC:(( C/1 }'rento: Hl 22 (l9ft5) 559-605. 

El Concilio de '!'rento 110 se ocupó de la organi:rnción cclcsiástic, 
d,c las nacientes iglesias de América, ni de los prolJlemas dogmáticos 
o morales que suscitó la eonviveucia de europeos con los llárharo;;, 
corno se designaba a los indios amei·icanos. Los obispos de Indias ll(l 
asistieron, dispensados ,por el Papa a eausa ele la distancia; pero sí 
hubo en el Concilio cierto número de obispos y teólogos cs¡mííolcs en
tendidos en cosas de lmj,jas, y algunos de los casos de controversia 
entre encomendP.ros y frailes, y sobre matrimonios de Jos indios dé' 
Méjico. fueron llevados al Concilio. lluho, pues, resonancias del dcscl!
llrimiento de i\mérica en 'rrento. y el autor expone las que le ha pro
porcionado una minuciosa búsqueda por los tomos üe la Coluceión Goo-
rresiana; más de una vez se aludió al crecimiento ;i· propagación df' 
la fe en las Indias, tanto españolas como portuguesas, y al fervor de 
los neófitos mejicanos. que a porfía pedían el !mutismo: en la recep
ción <lt, los cmliajadorcs de .M,ulrirl o Lisboa no faltnron los d•iscursos 
en qne se cncominila el glorioso csfttcr;,;o de los dos países ibérico,; 
cn la empresa cristiana de ultramar. Los mismos secretos de la Pro
videnci,t en tr,ncr por tantos siglos privados df' la fo a las muchedum
bres d-e indios americanos resonaron tarn!Jién Pll I)] Concilio, y la ten
ría de la suíicitmcia de la fe implícita para la salvaci(m de los infieles, 
en ciertas condiciones como las de América autes de c¡ue a ella llf'
gase el Evangelio. fué sustentada por teólogos tan notables como Do
mingo de Solo y Andrrls de Vega. asislentr,s al Concilio, en las me· 
rnorables sesiones so!Jrn 1a justificación. De este importante y oscUl'I/ 
problema teológico se hace una exposición más detenida, !Jasándose en 
los escritos el-e Vitoria, Soto, Vega, Cano y el Mt.ro. Gallo, todos ellos 
hom!ires de '!'rento, y do las llucllas y alusiones que quedan en la,; 
Actas del Concilio. siguic\n(lo~c la teoría lrnsta la plpnitu<I rl1• su d0snrr·o
llo en los escritos ele Juan Marl.inc ✓, ele Hipalda. 

F. M. 

[nA~E.%. Fn. E)sTicfL\:-S, O. F. \'l.. fil 1n•o/Jlema reUgi.oso rle /os /JIJ'l'e/ieres: 
VV •¿ (19"4) V1:l-H8. 

A pesar de un prejuicio freetH,nte. el pueblo bereber na,J.a tiene qu,; 
wr con el árabe. ni etnolrí¡:riea. ni lingüística, ni jurídicamente. Las 
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prácticas religfosus primitivas de este puehlo nos son deseunocidas. l'.1 

cristianismo, prnpagndo allí en magnífica flornción, sufrió pc1·secucio

nes, martirios, herr\jías, y contrilJuyó con un precia<lo legado religio;;ll 

:' cultural a la civifü'.ación el'istiana del Imperio. I~sc esplr:ndor fué ma

terialmente rlPstwcho y barrido por las sucr:sivas invasiones. Con todo. 

la convivencia mull isecular con los árnbcs no ha pocJ.ido islaminar pro

fundamenl<; el n lnrn hcrcller, a pes,u· del tenaz esfner,,o proselitista rll'l 

invasor. Hoy mismo son muchos los inclicios de que si se penetra y !a

hora profunclnmr•nl<'. su r!spírilu, es <'! Jwrclwr <'nmpo nhmrndo parn un, 

nueva, Pvangelizneió11 crisliann. 
.l. M. D. 

VIVES •• )osi'.:. /J/;·11 ÍIISC)ºi.pci1í11 r:ris/it/¡l!( rlc .1/frlolu.: ,\S'l' 17 (i\l't:,·; 

205-206. 

Fué (]escul1ierLa en 19:lO y ha siclo 1'll\'iad11 al Di·. Viv11s por (,¡ 

Dr. Schlunk. Vinnc así a surnarsP a las inscripci<¡nes rle la antigua Mir

tyli,; (LOsiLani/\), yn 1·egistrark1s ,·n la obra de Vives lnsc1•iprtones cri.-

ti.ana.s de l.a Hs¡¡ru1a visi._qorlo, n. 1,sG-fHi, ')",1 qnc g1w.r<la Jns mismas cn

raet.erísticas <'n c•llns reconocidas. 

VIVES .• losi::. Verw:ir/all hist,íl'ica ele /'rwlenci.o: .\ST .t"í . l!H\) Hl9-20'i. 

r:n vn.rios puntos dP p01·m1•nor so !?:-slutlin el valor llistúl'ieo descrip

tivo <!el poeta calagnni\.ano. Prud,encio; PII el cnrllo XI d<>J i'eristep/w.

non, nplica nl rnartil'io <le San llipólilo los rlrtallPs rlc la muc1·Le rlc lli

pólit.o, hijo de 'l'espo: pero <\sl.o nn olJstn pnra rreonocrT In. veracidad 

del poeta en la drscripcir\n de la cri¡ila s<'pulcral drl 1i1árlir. de la d,e-

voción ;iopuJm• y d<'l culto exlraordi11n1·io n 11.quf'! Sanln. El t.estimonin 

de Prudencio dellrría citarsP para probnr que ya <'n su tiempo no ii<' 

o!Jservalian con lantn rigide,, lns nm·rnas del arte clásico. La célclwi> 

estatua rle Hipólilo lll'nlwrín 1nmhil•.n que 1!d1i,í rlP ,,xislir otra basilic·, 

no subterránea rlPdic11cla ni snnlo rnárlir. 
.T. \L\noz. 

AIL\Güts PJ¡HEZ. l<'ELIPF:. m. J/CtSOIW/iSIIIO r-11/rí/ir-o Cil /as l.eyes rll' In

dias: TJNIV '!1 1194/i) 6!l-10t>. 

Personalidacl o ¡ie1·sonnlisrno cal.úlico signilic11 desa1Tollnr el Estad" 

y la sociedad dPntro de un principio rPligioso: sig-¡1it1ca ,;l ]ll'imatlo fl,, 

algo personal r1 individual q11('. !10 puede s,ir,1·il1cars,\ n la 1·rnlizacii'111 

de flnrs distintos, ya ,wan cullurales o pnlílicos. El prim,Hln del fln úl

timo del hornhrP r•s indiscnt.ihl<': l11 p·Jorin rlc Dios y J11 propi¡i ;;aln

ción dd hombre. 
El Pode1• polítioo ha dr lc•nr•r 1111 hondo snnticlo l'Pligioso, ,;i quier,\ 

respetar la personalidad cntólicn. Al cuidnr de los inl.e1·es<'s de la conrn

nillacl y regular relaciones y nn1iYirlnl1•us rl<: ]os individuos rlehr. proceder 

rle tnl rnollo q11e no constituya un ol1slácnlo parn la realización del úi

tirno fln <le! inrlividuo. ant.Ps por pJ contrario dr,lic fneilitársela. 

g,;[e interés por la verdadera lH'rsnnalidarl, lo reflejan profunclanwnl,• 

las Leyes de Indias, que rrspiran 1111;1 vPrdadcrn preocupación por el bien 

r.spirituaJ de los sú!Jrlitn,;. Porque "1 Poder se Jlrl'S<'ntn i,n un senlid:1 

de misión o sc1•vicio. Asi aparece )·a en la Bula de Alr\jHIH!•ro Vl, a i,1 

que se remite Tsalicl ¡•n s11 tcslanwnlo: así lo ponen rle manifieslo l,h 

enorm('s sumas invertidas por los Hnses para la. manulrnción o vi,1je~ 
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de los misioneros; así, las Ordenanza;; variadísimas y en extremo deta
lladas sobre la cristianización de los infieles, a los que hay que convertir 
no sólo con la palabra, sino principalmente con el ejemplo. Los porme
nores a que se desciende son muy curiosos a las veces. · 

Por su .parte, la organización social conducía a lo mismo, proponién
d,ose como un medio para lograr el desarrollo moral de los inclivicluos, i1 
quienes se pretendía formar corrigiendo sus inclinaciones aviesas, sa
cándoles de la vagancia, borracheras, cte. Y por lo mismo se ordena a 
los colonizadores que respeten la individualidad ele los indios, permitién
doles la explotación d-e minas de oro o plata que tengan ellos en 
propiedad, la pesca de perlas, etc., que no les exploten en el trabajo, 
sino que se les paguen los trabajos personales. No puede ser más cris
tiana la regularización ele la vida social en orden a la conservación y 
educación de la familia. 

Finalmente, las Leyes de Indias reconocen la personalidad, católica de 
los indios fomentando el respeto a la persona como sujeto de fines tras
cendentes. Queda rigurosamente prohibida y sancionada la esclavitud; se 
prescribe la libertad matrimonial para los indios; se les concede amparo 
y clcrecho ele testar, etc. 

l<'. DE P. SOLÁ, 

CAST!lO SEOA:--;E, JOSÉ, o. DE M., La e.tpan~wn ele la Men:ecl en la América 
Colonial: MII 1 (1944) 73-108; 2 (1945) 231-290. 

T!tulos jurlclicos_ es el primer pán·afo del artículo, y cu él aparecen 
tanto los títulos eclesiásticos, jur!elfco-canónteos de la Orden de la Mer
ced, en los que la Provincia religiosa de Castilla fundó su portentos:, 
expansión misional en América, cuanto los títulos civiles ele! clerechJ 
español, es decir, la eorresponcliente licencia del Hey de Espafia o \k 
su Consejo ct,e Indias. l<Jn otros siete párrafos se da en compendio la 
l1istoria de esa portentosa expansión misional enunciando sus orígenes 
y desarrollo en las Antillas, en la Nueui Espa1ia, en la Provincia de lii 
1llercecl de Guatemala, en la LatJOr misional ele la illercec/. en Guatemala, 
en El Salvculo¡-. 1\'.icaragua, Proi:inc'ia de la illeTcec/. ele Méjico. 'l'oclo et 
trnbajo viene iluf-tract,o con tres mapas (ele .Za Procincia rlc San Lorenzo, 
rle la Provincia ele la Presentaci.ón, de Giwtemala y ele la Provincia d1! 
la Visitación ele Méjico) y con una interrsante estadística ele El Estado 
ele la Provincia c{.e la MeJ'ced ele Guatemala. Y así se cierra el artícUio 
en la p. 108, anunciando su continuación, que luego aparece en la mb
ma revista en el año 2 n. 5, p. 231-290. Desgraciadamente, no es tan 
fácil extractar esas 59 páginas del segundo artículo corno las anteriores, 
ya que sólo ofrecen las siguientes divisiones: En el antiguo Vir7'einato 
clel Perú (p. 231), y Organización de la Jlferceci en Provincias (p. 241). 
Dcclicadas tocias estas páginas al Perú, alcanzan una proporción o eles
proporción descomunal, en pugna con el carácter del primer artículo: 
sobre tocl,o si se tiene en cuenta que en este segundó se dice sí algo (l,: 
la entrada y establecimiento ele la Merced en el Perú; pero de la ex
pansión misional, otijeto principal del trabajo, se pasa a la narración ,fo 
hechos ele carácter muy distinto, corno son las rivalidades ele los Misi@
neros l\Ierceclarios con el clero secular y con otras Ordenes religiosas, 
Y las d,ivisiones internas ele la Orden en .las relaciones nada edificantes 
de los mismos Misioneros Mercedarios con sus Superiores ele I<Jspaña :,
noma: materia (si se quiere) útil y necesaria para la historia gener,ll 
ele La Mer'cec/., pero innecesaria e inoportuna en el estudio misionológi
eo, que la revista MH persigue. 

Como en la última página de este segundo artículo se promete ,,.su 
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0ontinuación, hab1·¡j, que esperar la publicación del siguiente artículo o 
de los siguientes, para poder dar luego una síntesis o ·extracto total dei. 
trabajo. 

ROMUALDO GALDOS. 

LE.JAllZA, F!DEL DE, O. F. i\I., Méloclos el.e apostolado en la evangelización 
del Nuevo Santancler: .MIi 1 (1944) 21,:l-801. :rn9-494. 

En la introducción se destacan dos obras de inte!'és sobre el tema )' 
se señala como autor de la laboriosa pacificación y civilización d-el Nuev,, 
~antander a D. Juan Fr. Güemes, conde de Revillagigedo, quien se sil'vió 
;,;Tandemente del coronel D. José de Escanclón, y como evangelizadora 
de los indios a la Orden franciscana. Luego, d-cspués de una descripción 
minuciosa del escenario, habitantes, idiomas y coslumbl'es, se narran lo,; 
pasos de la pacificación del país, obtenida por fin a mediados del si
glo XVIII, de su colonización y de la red•ucción de los indios a la vida 
civilizada; se describe la organización sobre todo económica de los po
blados indígenas y se conmemora el celo de los misioneros. Por fin, en 
una larga exposición se reseña el estado y ordenación de cada una ª"·' 
las muchas misiones del Nuevo Santander en la primera mitad del 
siglo xvm. 

F'IGlJERAS .• ANTONIO, O. F., Principios de la ea;pansiú11 llominicanu en In
clias: MH 1 (1944) ,l08-340. 

Después de subrayarse que también en la Orden Dominicana, y sobre 
iod,o en su convento de San Esteban de Salamanca, se despertó gran en
tusiasmo misionero con ocasión del descubrimiento de América, se es
tudian las primeras actividades de la Orden en ¡as dos IH'imeras region0s 
descubiertas y conquistadas: las Antillas y Méjico. En 1510 se instalabm1 
los Dominicos en La Española, de dond•e enviaron expediciones frustra
das a la costa de Cumaná en Venezuela. En las Antillas su labor fué 
('ll ritmo crecirnte, y así la Provincia de Santa Cruz de Indias pudo con -
1 ar, desde su erección en 15:30, con casas en casi todas las citadas islas 
y lograr un desarrollo normal de organización perfecta. En 1526 llegaba 
,,. la capital de Méjico Ja primera expedición de misioneros; En 1528 
desembarcaba en aquella nación otra de veinticuatro. En 1582 se erigía 
la. Provincia ele Santiago de Méjico, que en 1559 tenia ·ya en aquel país 
cuarenta casas con 210 religiosos. Su subrayan algunos datos salientes 
dr la historia primitiva de aquella Provincia. 

J. SAGÜÉS. 

Lr,PE'l'EGUI, LEÓN, S. J., Contactos entre lisparl,a ¡¡ China en el siglo XVI. 
Relación de ln China del factor· Juan Bautista Román: MH 1 (1944) 
:141-852. 

Antes ct,e dar a conocer la relación del factor, que tiene interés pal'::i 
apreciar el modo de pensar de Jos españoles de Filipinas en 1584 con 
respecto a China, trata el artículo de explicar las razones del viaje a 
\1:acao hecho por Juan B. Román en compañia del P. Alonso Sánchez. La 
razón principal fné la de ent.ablar y asegurar contact.os más inmediatos 
con los PP. Ruggieri y Ricci, introducidos ya en China, y explorar :a 
situación para el envío ele una embajada española a Pekín .. Esto serviría 

7 
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lanto para la introducción oficial del cl'istianismo y de !us misionen:, .... 
en la capital imperial, que era lo que pretendían aquellos f'tmdadorns rJ•· 
la moderna l¡,·lesia china, comil para Ja inieiación de relaciones comPr
oialcs, prescindiendo de los intermediarios portugueses rk l\faeao, r¡Ut· 
"lltraba más en los planes del factor y del que le\ enviaba, el gobemar.lm· 
de Manila. No se iixcluía la posillilidacl de un vasallaje rlel Imperio o d•· 
parte d€ él, con respecto a la Corona de I•:spaña. La rahón o motivo !',
terno era el castigo de cierta naYc española, que se había alzado con!rv 
sus dueños y autoridades, refugiándose en Macao, don,li· prcparab,!. Hl 
vuelta al Perú. 

En cuanto a la rPlación misma, complcnH'llt.,u·ia du ol.n1 ,;nviiu\,; p,w 
cJ P. Mateo Hicci ;1! factor, describe admirablemente lo que ,;on lo~ i,júr
oitos y ai·madas d-el emperador chino, sus armas, Yestidos, ciuc!:Hk-s, 
riquezas, y aun sus vicios, para tet·rnina1· con una impresión pobre 1fr 
los portugueses residentes en Macao, y lle sus relaciones de vasallnje : 
comercio con los cllinos, sollando al fln la idea de que con 5.000 ,>.~p+ 
ñoles podría Fr,Jipe II 111:gar a ser señor de China. La relación, así e1Jnw 
otras muchas informaciones, iba dirigida al Hey de España, que ya i,n
tonccs, 28 d,e septiembre ele 1584, lo era también de Portugal. 

L. L. 

CA!lROCERA, Bu E~.\ \'E:-iTUlL\ LH;, u. [.', .\L CAP., Í,OS (;l{/YIIGl1i.11os espaiío/;:s 
1;n el Congo y el p1i111er Di.ccionm•io r:onuolés: íVIH i (1!)45) 2O0-i'.:O. 

Entro los actuales misionero;; espaüoles y no espaiíoles de Améric" 
,;e llevan la palma en estudios lingüísticos y etnográficos lo:; PP. Capu
chinos. (P. Baylc.) /, Se podría decir lo mismo de los antiguos misionero~ 
(:a pu chinos? 

Con motivo del tercer ccntcnal'io cl1: 1a llegada de lo,; primeros ca
puchinos al Congo en :15-'i;,, pretende PI autor llacel' t'P,;n.ltar la labo1· 
lingüística realizada en aquellas tier1·as. Hecllaza la acusación do que lo,, 
capuchinos tl<il Congo descuidaron PI aprendizaj1: (le la lengua del paí:-: 
antes bien, prueba que supieron, no obstante la gran dificultad de la 
h:ngua cong·olcsa, csforzar,w por hnhl:il'la, consiguit;nclolo ,:on gran üxi
to; y trnbaJaron luego por eompon1.:r ealeci,m1os, grmnit!.it:as y diccio
narios, eso ya en los primeros años ele su apostolado, clesrk 1G,i5 al 165X. 
en que por !'a:i:oncs políticas tuvieron que abandonar d Congo ti lo" 
italianos. 

Llegaron al Congo ¡os primeros capuchino;; el aíío ifi,í;J. Ya en :lGI;.:,; 
se formó en San Salvaclor, l\apital del reino, una Pspeoie d,e Sominarin 
o Academia de Filología congolcsa, bajo la dirección de un ~acet·clok 
mulato, D. Manuel Hoboredo, quien más tal'cle, el 1G5Z, tomó ,,¡ hábito 
capuchino con el nombre de P. Francisco de San Salrntlor. En iG;iO s,' 
publicó en noma: "Doctrina cllrisliana ad profcctuw mbsionis ttJlius 
regni Congi in quatuor linguas d•ispertita, scl!icct latinam, italicam, lu
sitanicam et congicam"; ésta se compuso, según toda JH'olla!Jilidad, ant.,)s 
rle 1648. El P. Buenaventura Cerdcña murió el 1G49 J. según tcstimoni" 
del P. Teruel había· eompnesto: "Hudimentos de la G1·arn,'ttica r>n lengua 
castellana y congucsa", En 1Glt9 se publica!Ja en Homa: ''rtegulae qunc
dam pro difficillimi Congicnsinm icliomatis facillimo captu ad Gramatic1t" 
ne gulas redacta e", obra que se reimprimió rn inglús d 1882 y en poi• .. 
lugués el 1886, 

En la Biblioteca Nacional el-e Homa hay un manuscl'ilo cuyo título '"~ 
d siguiente: "Vocalmlarium Latinurn, Hispanicum et Gollgerrne ad usum 
:\Iissionariorum transrnitenclorum ad Hegni Congi Missiones", f)Stá cscril o 
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de propia mano del P. Jorge ele Gela, capuchino que llegó al Congo 
el 1651 y murió mártir al año siguiente. El antor pruc!Ja ·que el lcxh 
l'S autógrafo del P. Gcla,, pero qul2 no es ni pudo sel' su autor: reconoce'. 
la paternidad del mismo a val'ios de los nucYos misioneros llajo la di
l'ección d,c D. :\fanuel RoborC'do. Pill'Cce que se puede señalar como fecl1;1 
de su composición el año 1648. Tambiún el P. 'l'el'llel compuso un dic
oionario cuadrilingüc distinto del anterior y más completo, con su 
gramática correspondiente. Según una nota del P. Lahat, O. P., se con
serva un ejemplar manuscrito en los Archivos de 1a Congr. ele Propn-
gand,a de Roma. · 

'rlERINO, ?vlA:XlJEI,, 0. S. A, El a/i,8tamienlo m1swnero en el si,r¡l<J X.Vil, o 
avisos pam los Comi.sa1'ios red1t/01loí'l's: Mll 2 (Hl--í:'i) 291-861!. 

' Conocido el múlodo empicado por los conquistadores para reclutar 
gente que les acompañase en sus empresas, se pregunta el autor si fue
ron iguales los métodos de reclutar misiollel'OS que fuesen a llevar la 
luz . del Evangelio. 

En los primeros tiempos pasaban clérigos a América como capellanes 
de las armadas. Después les clérigos y Obispos, los mismos virreyes, 
Audiencias y Cabildos, pedían al He-y sacerdotes que continuasrn su 
obra. Entonces el Hcy solicitaba d-c los provinciales de Orclcncs religiosas 
de España determinado número de misioneros. Más tarde, cuando las 
Ordenes rcligiosrrs estaban con si ituídas en provincias independientes y 
la necesidacl urgía, los mismos religiosos que misionaban en Indias sn 
reunían en Capítulo para elegir quien viniera a Espafüt y expusiern al 
Hey o su Consejo la necesid-ad ele operarios, el e,;tado de las misiones y 
pidieran al Rey la ayuda necesaria 1wra continuar la obra de Pvang,•-
lizaci{m. · 

Estos elegidos eran los que con el nornlJre de J>rocumdorcs o Corni-
sarios generales ele la Provincia para la corte de ~fadrid, o para la, 
Cortes ele Madrid y noma, recibían d-c sus respectivas Ot'c\encs religiosas 
plenos poderes de! Provincial y Deflnit.01'io de su Orden: se les entre
gaban rnemo1'ialcs de lo que habían de solicitar y otras cartas de reco
mendación de su misión, ele Vincyes, Obispos y superiores d-e Ordenes 
mrnomiando la. persona del proe111°ador. El autor del arlículo presenta uu 
Itinerario inédito lrnllado en el Dl'ChiYo del c01wcnto de PP. Agustino.s 
de Valladolid•. Demuestra que el lugar de su eomposición fué Filipinas 
y su autor el P. Fr, Alvaro ele BcnaYcnLr, natural ele Saln.manca. 161!2, 
que murió en i\facao el 1709 siendo Obispo de i\sealún y Vicario Apos
tólico de Kiang-si en China. En su composición se sirvió dd Uinerari-.> 
clcl P. Manuel de la Cruz, agustino, y de algunos otros documentos aun 
rle d•iversas religiones, pero ele la misma índole. 

En el Itinerario se _propone: qué cosus lrnlJía cle <lispoJH;l' el Procu
rador antes de emp1'cnder el viaje; cuál hahía de ser su conduela en la 

·embarcación; cuál su comportamiento en los puntos lHll' donde pasaba: 
qué pasos había de dar y seguit' en la Corte hasta tener I ocio arreglad-o 
y compuesto para regresar al punto de destino, acompañado de los re
ligiosos alistados en la misión; cómo los reclutaba; cómo se las tenía 
que haber con ellos desde que los reunía, en el viaje, a su llegada. a In 
misiém, hasta ciar ¡a obediencia. al superior que le había d,espaclrndo, que 
t!ra con lo que lermina!Ja su oficio. Muy 1nteresante. 

e, G. nouün.,z. 
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E1,Ji.N, SAl\IUEL, El i'. José Antonio Sa/Jaté, segundo rcstauradm· de la; 
.Misiones de Ma1·1·1iecos: AI-A (1945) 10-38. 

I. De Priego 1f Tánger-.-La Misión ele Marruecos en 1830, confiada 
a los Franciscanos descalzos ele San Diego ele Ancialucía., por obra ele! 
P. Sa!Jaté pasa a los Franciscanos Obsc!'vantcs d-cl Colegio do Priego. 
En 1856 se dan los primeros pasos; en 1858 entra en escena el P. Sa
baté acuelicncio a Roma. Pero el Gobierno español halla sus reparos en 
rl Patrnnalo. Como el P. Sabató no tenia intención de prc;,;cindir do Es
paña, la diflnultacl quedó allanada y se dió Real Orden el 22 de junio 
,k 1859. I~I 29 del mismo mes partía la primera cxpoclición capitancad'l 
por el P. Sahaté. Después el" un azaroso viaje. PI :12 rll· agosto escribe 
ya desde 'I'ángor. 

II. Durante la uuer,·a ;Je A(riW.···•Inmcdiatmnente eomc1Hó a planear 
la evangelización el P. Sabaté; pero al poco tiempo estf,!la la guerra de 
!\frica, dirigicln por O'Donnell en persona, y en la que tornan parte gene
rales conocidos en la historia. Los mision·eros tienen que retirarse de 
'J'ánger, pero se brindan a servir ni ejército expedicionario como cape
llanes ck Ia:,; tropas y en los hospitales. No bastando ellos, solicitan 
nuevas expediciones de franciscanos ele Priego, que realizan su viaje 
l'Oll grandes peripecias. 

Siguiendo las conqubtas, el P, Sabat6 pasó ele Ceut.a a 'l'ctuán, clondP 
r·P:lebró la fiesta ele! triunfo en una mc7.quita convertida en iglesia. Des
pués queda en Tetuán asisticmto a los apestados. Allí surgió un conflicto 
;;11trc el P. Sabaté, 'Prefecto Apostólico c!,e al Mh;ión, y los capellanes 
castrenses. que pretendían tener la jurisdicción sobre Tetuán. Por fin, 
después de perder varios compañeros, el P. Sabaté sucumlw al contagio 
>' es sepultado en la mezquita que él transformara en iglesia. MuÍ·ió 
<'i 13 de abril ele 18G0 a los cuarenta v seis años de edaci. 

Toda la relación de los hechos está' tejirJ,a con los documentos, ele los 
cuales los ,principales son la eoncsponclencia misma del P. Sabaté eon 
r·l Comisario clP Los Santos Lugares ... y sus rpspuestas, 

F. J. MON'I'AI,BAN. 

MA'I'IWS, F., S. I.. Anlececlentes rle fo entrwla rle los Jesuitas espafíoles · 
en las Misiones 1/e América (t:i:)8.t:íG:í): Mil 1 (19H) 109-166. 

Fué diferente la conclucta que observó la naciente Cornpaiiía ele Jesús 
r·n extender su apostolado misionero a las posesiones ultramarinas de ltl 
Corona cJ,e Portugal ;,· a las de España, a las llamadas Indias l~spañolas 
y Portuguesas. Las pol't11guesas las abarcó d,escle antes ele su institución 
canónica con el cnvín n Oriente ele! mayor ele los misioneros modernos 
San Francisco ,Javier: a las españolas no puclo entrar hasta cerea ele 
treinta años más iank. Los diversos conatos y peticiones que hubo para 

•introducir la Compaiiía de Jesús en Jns Indias españolas, en tiempo dP 
la vida ele San Ignacio, y en el d-c su sucesor, el scgunclo General Diego 
Laínez, son la materia principal ele ustc artículo, cuyas fuentes son loe; 
tennos de Monwnenta 1/islorica .Socictatis lesu. v las diversas Coleccione~ 
de Documentos solJt'P América. A punto rstuv·o '1a Compañía ele Jesús el(' 
,·ntrar en las Misiones americanas en 1555 y 1559 en compañía ele los 
virreyes del Perú, Marqués cle · Cañete y Conde ele Nieva; pero se pus'J 
rk por medio el Consejo de Indias, eon su sistmátiea oposición a qué 
pasasen a Indias otras Ordenes que las cuatro ya recibidas ele fr:ancis
canos, clominieos, agustinos y mercedarios; las causas de esta oposició:1 
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se razonan al ün del artículo, declarando los dcrccllos que sobre envío 
de religiosos a Indias conced,ían los documentos pontificios al Real Pa
tronato, y el alto sentimiento ele rcsponsabiliclad en la selección del 
personal misionero que movía al Consejo de Indias, junto con la situn-
0ión poco seguro en la Corte española de la Compañía de .Jesús, gra•eias 
sobre todo a la contrn<licción de Melel~or Cano -y sus scc1wccs. 

:VlATEOS, F., S. l., Misioneros jesuitas espmi.oles en el i'ení durnnte el si
glo XVI: MH 1 (1lH4.) 559-571. 

Valiéndose de la /hstod.a General de In Com,z;aiíía de Jesús en la Pro
vincia del Perú, publicada por él mismo; del Li/Jro de/. l\'oviciado de 
Li.ma, Ms.; ele la Colección ele llocumcn/os Jls. del P. Palilo Pastclls, S. /., 
y otras fuentes, ha podido el autol' construir la lista completa en el !ll'.\
mero y muy aproximada en ¡os nombres de tocio;; los 1·clig'iosos jesuítas 
que pasaron al vincinato del Perú en el siglo XVI. Fueron doce exp2-
diciones, las tres pt·imcras enviadas personalmente por Snn Francisco (!,, 

Borja -y 159. misioneros; a cada nombre se añade una breve noticia dd 
sitio de l~spaña de donde era oriundo, -y de la región sudamericana donrh 
ejerció su apostolado. 

:,!ATEOS, F., S. I., Primem e,tpeclicúín rle inisfoneros jesuUas ai Perú 
(1565-1568): Mil 2 (1P45) ld-108. 

Es de alguna manera continuación de utro estudio del mismo autor 
acerca de la entrada ele la Compañía de ,Jesús en las :Misiones de Amé
rica, publicado también en "Missionalia Ilispanica" (1 [ 19-14] 109-166). 
Después ele declarar la personalid,ad de San Francisco de Borja comu 
iniciador de dichas Misiones, -y sus anteriores vinculaciones americanas, 
trata del modo cómo se venció la oposición del Consejo de lnclias, y los 
permisos primero particulares al Obispo de Popa-yán, Agustín de Co
rufia, y al adelantad,o de la Florida, Pedro Mcnéndez de Avilés, hasta 
la Cédula magna de a ele marzo de 1566, que abría de par en par las 
puertas de América a. la Compañía de ,Jesús, dirigida a San Francisco 
de Borja; el cual como primera providencia creó una provincia religiosn 
para todas las Ind,ius Occidentales, que comprenclería la misión ya co
menzada de la Florida, la c!d Perú que se iniciaba, y las que más ade
lante se fuesen emprendiendo bajo la tutela del Consejo de Indias. Mi
nuciosamente se refieren los pormenores de la primera mi,;iún que po:· 
voluntad d,e Felipe 11 comenzú en grancle 1a Compañía de .Jesús en In
dias, que fué la del Perú, y se acumulan numerosas e· interesantes 
noticias acerca ele los ocho religiosos que formaron la primera expedi
ción, su cstanciit en Sevilla, cuánto gastaba el Gobierno español en cos
tear el viajo de los mi,;ionet·os, -y las diversas peripecias ele la navegación. 
que eomonzada el 2 de noviembre de .1567 terminó el 28 ele marzo del 
año siguiente con e¡ anibo al Callao, d-ando así principio a ia fecundí
sima lalior evang(\licn de la Compañía ele .Jesús en Sudamérica. 

MATEOS, F., S. I., Una ve1'sión inéclita. rle la. ronqvi.,lo ele/. Perú: HI 1 ;) 
( 194.4.) 389-442. 

Bajo este título encierra el autor un estudio sobro el jcsuíta de Gua
Jaquil (J<Jcuac!or) .Juan 1\rtcta (174.1-1796), de quien apenas so conocía 
más que el nombre, pero que dejú cierto número de ol1l'as i\Is., y algunns 
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impresas. El año 1767, cuando el cstúpicl-o decreto de expulsión de la 
Compañía cte Jesús de América, factor de los más .poderosos en la des
integración del imperio católico español, se hallaba el P. Artcta de 
:vlinistro del Colegio de Quito, y deportado a Italia fué profesor de Teo
logía Moral, ~- escribió varios tratacl,os anLijansenislas, y otras obras de 
carácter literario e histórico, entre las que figuran una Difesa d-eUa 
Spayn.1.l !I della Sua America Jllericf.ionale ... , libro de controversia contra 
las difamaciones ele la llistoire Philosophique ... ele!· enciclopeclisla abate 
llaynalcl. Después de recoger de fuentes ele origen jesuítico, y ele los mis
rnos escritos del P. Arteta, un cúrnulo no d:esprcciable de noticias bio
grúíicas, pm;a el autor a ciar una traclucción abreviada ele la versión que 
e.xpone y demuestra el P. Arteta, acerca ele la conquista del Perú en la 
mencionada Difesa, contrn las calumnias clcl revoltoso almte francés. 

F. i\l. 

:-:A:'\GHO, SIL\'EST!lfo:, u. P., Las Cl'C/'!U:Í//S (le los primili.rus /ilipinos: Mll ,, 
(19,í5) 5-110. 

l<;s un csl.Joio de las creencias de los primitivos tllipinos al tiempo del 
dcscubrimicnlo por iliagallancs, dernostranclo qne su¡.; habitantes tenían 
,,cu religión y sus dioses como la han lcnillo y tienen tocios los otro~ 
pueblos de la 'riena. 

Divide el trabajo en cinco partes, pero sólo desaerolla las tres pri
meras ("n el pt·esente artículo. Primct·a. Iüea general de la Religión en 
Filipinas. Scgund,a. La idea del Ser Supl'emo. Tercera. Dioses menorc~. 
Cuarta. Los espíritus. Quinta. El hombre en sus relaciones con Dios. 

Antes de entrar l'l1 materia presenta en 00110 páginas un estudio et·
nológico ele las Filipinas en tiempo ele la conquista, para mejor inteli
gencia de lo que se ref\ere a la religión ele aquellas gentes. Se sirve de 
lcst.imnnios do los primitiYos historiadores clr las islas y de recientes es-
1 uclios sobre la materia. 

Los habitantes ele las islas a la llcgac!,a ele los españoles eran: pig
meos, inclonesios, malayos y unos cuantos centenares ele chinos y japo
nesc•s; de ellos expone su origen, cualidades físicas y cultura. Como 
notas características tic! sistema religioso clcl \puclJlo fllipino, distin
gue el animismo, culto ele los antepasados, sacrificios humanos y ca
rencia de templos. Ni eran tan salvajes como algunos pretenden ni su 
cultura prellispana estaba tan aclelantuda como CJ\Uieren otros. 

Creían en la existencia ele un sér supremo, a quien comúnmente 
1 !amaban Bathala; su morada era en los ciclos, creador de todas las co
sas, todopoderoso y sapientísimo. g5e dios era inaccesible; las criatu-
1·as se preocupntinn más ele los dioses menores intermedios entre Batl!ala 
y los hombres, )- a éstos ofrrnían las oraciones y sacrificios y peclfa:i 
ayuda. 

Entre estos dioses menores, uno es el clios ele la muerte y otros los 
dioses del infierno. Algún autor habla de un dios ele la guerra. Pare
ne que aclmilían una cliosa, Lalahon, que vivía en un volcán; a éstn 
alrilJuían la concesión de las buenas cosecha~. I~s rara esta casi total 
u.usenoia ele dioses en la mitología ülipina, sicnclo muchas más las saeer
clotisas qur los sacerdotes, llallánclose casi totalmente el culto en sus ma
nos. La teología filipina era antropomórfica. 'I'oclos sus dioses tienen for
ma humana: ohnm como l10mbres y tienen su mismas pasiones. 

C. G. GOLllf\l\AZ. 




